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LICROS ·\LE.IIA:-lr.S O !'UHI.IC·IIJOS Ei\' Ll i\Gu·\ \l.r.\1·\'>:.\ 

Rttmelm (M:-~x).--«La segurid~1d jurídic~1». Di<cur>o. Tubingen, 1')2-\. 

El punto central ele la dJsertaciún, LOnfonne lll!J,·;:¡ el autor, reside en "1;-¡ 

confianza que el ir.di\'idt:o podr:1 poner en la regulación dc- la 1·icla común" 
cuando el legislador acepte la idea de la sc(\mdad jurídica de los ciudadanos 
como e]e de. ~u~ disposiliones. Ya >e \'C el cn!acc de la cuestión con o:ras 
funda.ment:1~cs : con::-cplo del Estado, de !;:¡ sociedad ~ el Derecho ; rclac:ones 
del Juez y b ley, etc. El aulo¡· h:1ce primero estas consider:1cioncs gencr.11e~. 
para terminar con :-~plic:tciones concretas :1 las distintas c,feras del Derecho 
alemán. 

(De la Deutschc Jt•risten Zc1tung, tomo XXX, cuaderno 3, pág. +69.) 
Huptmann.-«Concepto y esencia de los lhmados bienes m:üeri:·des.» 
Trez:am.-«La persona juríd.ca en el Dered1o can{'.nico 1 igente, 
Q.utzwiller.-<<La doctrina sobre el problema de la Huluralc::a de las cosu.1.» 
(Publicados estos trJb:-tjos en !os «Fcstgabe der Juri'itichen Fal~ult:•t d. 

Univer!.itat». Freiburg (Schll'eiz), 192+) 
Schult:::.-«Ccmunidad y cocJropiedad.» Breslau. 
Freund.--<<La protección del derecho sobre los b1ene<; n;ucbles en la Unión 

SO\ iét·ca.» Berlín. 
Marho<v.-El mismo titulo. Pub en Konisberg. 
Magcrsteirz.--<<Rcvocación de fideicomisos.» Praga 
Von Tu/¡r (Andreas).-<<DerccilO suizo de obliga~iones. Parte ,;cneral_n Pri­

mer Yol~!men. Túbing{;n. 1924. 
El autor ha tratado de llenar el 1·acío de l::1 doctrina del negocio jc!rídico 

que se observa en e! Código -::i1·il suizo con e>ta co•1strucción. muy :¡,poyada 
en e! Derecho de Pandectas y, en general, en la doctrina alemana. 

Rf'V!SlAS ALI:'iA:-IAS 

La desvalorizaci<"ln e:-.perimcntau:1 :1or el m:uco papel y las consecuencias 
jurfdicas que ha traído L1 ~1dopción de un nue1·o t1po monetario, {;\ marco oro 
v ~u equi\a!ente al marro renta, son los problemas q.•e atr:1en preierentemente 
la atención de los juristas alemane~, 0cupando en 'd.-ros v re1 ist:-~s el espacio 
que pt:d era dedicarse J ll'mas l~~ inkd·s m;\s u ni' e;-sai. 
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E.! cuaderno 4- 0 de la Deutsche junslen Zeicung sei"íaia ú ob.-::¡;; apárHid:¡;;. 
sobre esta materia en 1924 y e! primer mes de 1925. 

Hay publicación, la junstische Rundschau, cuyo primer número sólo oí r>ccc 
como fondo, aparte dos artículos de carácter procesal, comentarios a la Q;·dc­
nanza sobre los balances en oro y discusiones sobre el tipo de moneda exi~ bie 
en aquellas obligaciones que se resuelven en ei pago de numerario, pero ~in 

estar prer1¡ado el de una suma determinada. 
Esto e-.;plicará a los lectores el reducido espacio de esta sec:iún, donde s<)!o 

deben registrarse !os ::~rtículos de revist::~ de posible interés para nuestra j t:ri~­
prudcn·:ia. 

Max Mu!ier -«El asegl-ramiento de local equivalente, según la le: de .-\rren­
damientos., ( jurisl!schc Rundsclwu. Berlín. Núm. r, págs. 54-61.) 

Discute el autor !:J. posibilidad, en ciertos casos, para el Tr.1buna! especial 
de Alquderes, de decretar el desahucio por haberse proporcionado al .lrn;:Jd:t­
tario un e511acio equivalente al que ocupa. ~ los scpucstos en que el ·¡ rib :1c~l 

de!.lc ordc11.lrlo. 

J·fcJcmalln.-•d~l Código c:vil despc~és de 1einticinco aii.os.n (Deutscf,c juris­

tw Zcitung. tomo XXX. cuaderno J •0
, págs. 3-7.) 

El autor, a.part.'mdosc de los di¡irambos del poeta Ernesto 10n ,-,'¡:eJe;¡_ 
bruch y de lao Lk!trib::~s de autores modernos, como Paul Harms. pretende 
recordar el 111edw ll!stóricu en que ::~parc·~iú, las corrzcntcs espinlualn que lo 
iniluyeron )', como con5ecuencia, su significado en la historia de la culti<ra. 

l~n cuanto a lo primero, anota b corriente codificadora que b:ota del Cude 
CI<nl, como productora del alemán ; tiéndcse a organizar claramente dcntru J<:i 
Estado y por la ,·o!untad de é5tc, ei Derecho privado, y no esc¿-¡pa a este Ini!UJll 
r.i aun <queil.t parle general tan distanc1ada del modelo. 

Por lo que hace a lo segundo, es de ad1erti1· la grnn iniluenc·a de la~ 

dcctrin"'s materialistas y ·de la conce¡xión económica de la 'ida. que apen"s 
si deJan espacio, en el Derecho matrimonial y en ciertas doctr.nas exLep:io­
nales, como la de la buena fe, a influjos éticos. Las nuc1 as ) aún entre ~í 

m{ts lfslar.ciacbs corriente~, como la escl·ela del Derecho libn·, !a :nter\)ret¿-¡cié>n 
so:iológica y hasta la confusión producida .por la guerra, 1 :1n, 'in embargo, 
hacia un derecho ]liSio o un nue,·o derecho natural. Bien irá en su compai1ía 
el Códi;~o 

De lo d•cho se infiere )'a el significado del Cuerpo legal citado para la 
hi5toria de !::1 cult~.:r;-¡: que ésta, al fin, es un producto del esp:ritu. S en 
muchas cos<!s se discute ¿-¡Ún ho1· alrededor del Cód1go, derecho de propier·~d. 

person.:didad de ciertos grupos sociales, como los Kartells; dere ·has de !os 
hijos degítJmos ... , sustancialmente las mismas disputas existían en 18g6, cuan­
do se formó; y el Código representa la conservación de los grandes y antJt,U,ls 
valores; famllia, propied::~d pri1 a da, sub3istencia del Estado, santidad de lo 
¡pactado. «Ho:•-concluye el autor-, a! celebrar el XXV ani,·ersario de su 
entrada en ,·igor, pasamos por sus páginas serios y pensativos, pero no ~ n 
orgullo de alemanes., 
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Lobe.-uEI ocaso del Estado de Derec/1v.n (Deut. jur. Zell., tomo XXX, 
cuaderno 1.0 , págs. 15-21.) 

La concepción del Estado de Derecho supone que la .propia autoridad está 
-sometida a las leyes. Pero como éstas son producto de la actividad del Estado, 
puede él ir contra aquella situación de dos modos: o bien dictando leyes 
contrarias a la just"cia o a la equidad, o bien no cumpliendo J;¡s que de él 

em:-~nan. 

El Gobierno alemtm-dire el autor-incide en esta doble falta con sus orde­
nanzas sobre la Aufwertung y con la interpretación abusiYa del precepto ex­
cepcional del art. 48 de la Constitución del Reich. El autor clama por la pro­
muJg;¡ción de la Ley que ha de desarroll:111 los preceptos de ese ;¡rtículo, promc­
ticl:! en su párrafo quinto. 

Engel.-uLa eYolución juríclic:-~ ele Austria en el ai10 I~J2-+·" (Rc1. y cuadernr,s 

citados, p{•gs. 52-56.) 
Es un:~ re-;eii:l ele las Je~·e~ princi1}alcs dict:-~das en !\uslri:J durante el períu­

do citado. 

Aschaffcnburg.-uEI juego ele «:'-lah-Jonhn : 1:. prolecriém de la propied:~d 

industrial.n ( n. ] Zcit. citada, págs. yC>-<)S.) 
Es el re!~11o Je una ~cntenci:-~ que negó la e.,istencia d" su rJrclendido dere­

cho a ciert:1 Sociedad americana <¡t:e alegaba haber ~ido la pnmera introducto­
rn de e"te juego en .'ilem:mi;¡ : dedujo dem:-~nda contra un bbric:mte de Franr­
fort. sobre el Mein, c.¡uc se: dedicó a la elaboración de utensiliOs p:1ra dicho jue­
go. Se rechazó lamhién la pretensión del demandante respecto a su~ derecho~ 
so~n· c:l l'bro cxplica1i1·o de la man:h:-~ ·del j-uego. 

(;u/dmani1.-«EI nlorg;¡micnto de testamentos en aeronall~"" (lb!llem, p."•gi­
na.;; JOt-102.) 

E! autor, sigu•endn los prece¡>tos del Código civil alemán ~ollre el derecho 
aplicable en cuanto al fondo v b forma de los actos jurídico~ susceptibles de 
ser rc6idos por m:'ts Je una Jegi~J:-~ción, se inclina a entender ;¡piLable el De­
n·cho alemán, tanto más teniendo en cuent.1 que los súbditos de este país en 
una ;¡eron:11 e es1a1·án impo«ibilit:1do« en muchos cosos p.1ra JlOder determinar 
en qué narión se encuentran, ;¡ Jos efecto« de ;¡pJicar el prinripio /ocus regit 
actum. 

Por !o que hoce " la forma dentro _, ;¡ del Cúdigo. sólo cree perfectamente 
posible la del testomcnto olúgrafo (párrafos 2.231 y 2.267). S!Cbstituyendo la 
indicación de Ju~ar con ];¡ de la :1erona1 e en que ~e encuentre el restador 

Kónigc.-uLos Ycinticinc·o a1ios del Código de Comercio ;:¡Jem:'!n." (Deulsche 
jur1sten Zeitzmg, aí1o 30, cuaderno núm. 2, págs. I.p-q6.) 

Hace el articulista la historia de aquel Cuerpo legal, serialando la importan­
cia que ejerció en su formaci<'ll1 e! Tribunal Supremo de Comercio, creado para 
1:1 Confederación de Alemania del Norte en 18¡1 y tramformado en imperial 
desde 1 de Octubre de 18¡g, así como la falta de solución de continu;dad entre 
la tPOrÍ:l y J;¡ pr?ictica que en ::1 octuación de aquel Cuerpo judicial se :1dvicrtc. 
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siendo esto motivo de la gran confianza que in!Wira al país y de la influenci:~ 
que ejerce en los destinos científicos del Derecho mercantil alemán. 

Marsson.---<cLas sentencias del Tribunal del Reich en asuntos civiles.n 

( Deut. Jur. 7.eit., aiio 30, cuaderno 2, págs. 154 158.) 
Es una curiosa e¡,_cursión a tra,·és de los casos contenidos en el tomo 107 de 

la colección oficial de dichos fallos. Uno de ellos, la figura jurídica del contrato 
q1:e media entre una empresa cinematográfica y el redactor de argumentos, 
donde el Tribunal citado negó pudiera cst::Iblccerse equiparación completa entre 
<!l caso de un autor de obras destin:Jd:'ls :'! la ;mprenta y el que produce manus­
critos con aquel destino, a los efectos de consignación del nombre principal­
mente. 

Otros se relieren a normas interpretativas, que pasan como aforismos: no 
sú!o ni siempre el sentido liter:~l decide sobre el alcance y valor de l'n precepto 
le;_;al ; los preceptos legales. una vez establecido claramente su sent·do, sólo en 
'irtud de otros concurrentes •?ucden moderarse, a la manera, explica el autor, 
quc la dureza del diam:~nte sólo por el roce de otro puede ser reducida. 

No falta 1.:11:1 gran parte dedic:ld:J a la oosesion::mtc cue<:tiÓn de la Aufu•er­
trnlg. 

11 ollcr.-11¿ Debe soportar e! duc1io de una finca 'as in~talaciones de <In te­
n." r:~diotelefúniC:lS del arrencl:1tario?,. (D. Jur. Zc!l., :uin 38. cuad. 2, pági­
nas IjS-I¡g.) 

El autor se incl•na a la afirmati,·a, .pero siempre que al término del arren­
d:lmiento se repong:~n las cosas a su estado anterior. lEn la parte del fundo 
donde habita el inquilino es indiscutible su derecho; v cuando se trate de an­
Ien:Is cxteriore< . .oor r:1zones análogas a las que permiten a un m.:;dico o un 
abogado estampar su nombre en una placa e),.terior, o si se quiere buscar un 
fundomento más gener:.1l, por la obl;J::ación dei propietario de no ('Storbar la 
~:1tisfacci6n de t•na necesidad de comunicación. 

Cohn.----<cLa cuestión de la .'1uj<t•ertung en las hi?otPcas.u (!l. }. /.,e1!., JO, 
cu:~derno 3. págs. 249-50.) 

Una exposición Jurídico-financiera del tem:~ yue lle\'a :d :llltor a reclamar 
una reforma di' i:J< nrden."1nz<"~s ,-igentes. 

Sclm•alb.-cdntroducción del Derecho pri,·ado francés en i\lsacia-Lorena." 
(jtmslen Wochenscltrift, :11-10 5~- cuad. 1.) 

jo/d¡e/d.-So'ore b <luf:t•erltmg (palabra intraductible exactamente, ,·iene a 
significar algo como df'svalori-ación y se refiere al problema enunc· ado al prin­
cipio) de I:Js prestacione;; exigibles, garantizadas con hipoteca., ( Honseatisclze 
Gerichfszc:lung, año 46. número 1, apéndice.) 

Munncr.-11EI heredero designado en primer lugar en relación con el Dere­
cho inmobiliario.u (f.eip~iger 7..eitsclmft fur De11tsch/ands Rec/1!., año 1<). nú­
mero 1.) 
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Arnlzeim.--uSobre la nueva inscripc•ón de las hipotcc1s cancelad<Js, en el pro.. 
cedimiento de revisión." (Zcitschnft des /)cutschen Notarvereltls, año 25, nú­
mero 1.) 

Mende.-ccRe\ isión de reglamentos dnJ Gob1erno del R c1ch por los Tribu­
nales." 

Rode.--<cLa cláusula de nue,·as nupcias en los testamentos mancomunados., 
(Leipzzger Zezlsclmfl fiir DcHlsches Rcrl•t.. aiio 18, núms. 22-23.) 

R11th _,. Klang.-cc'- Qué dirr:ctrices deben tr;¡zarse para el futuro de• echo de 
arrendamiento de ,.i,·ienclas ?u 

Munh.-La m;sma pregunta. referido a !:Js rclac 1oncs patrimoniaJe, en el 
matrimonio. 

TraunWHJ1.-ccEI Derecho nwtri111c..ni:tl ele :Víanucl Kant.» ( i::cz!óchriít jur 
SexHal:,•;scHschalf, tomo 11, cuaderno 9-l 

Pietsch.--<cEI problem;¡ de la pr~rccpciún ele los fruto5.» (C.cnch:s~c:t;111 _:;, 

año 75, núm. 11.) 

Ocrlman.-ccPara la cstruclur-;!ción de lus derechos :)ri.;¡dos subjeti\O>-" 

Lenel.-"El error sobre cualrdades esenciales.» (A rchiv. fur dzé ~JV1hsche 

Pra.-.:zs. Nueva sene, tomo 3. CL!;~derno 2 ) 

Friedléindcr.-ccCuestroncs sobre e! derecho de alimento~ entre p3r·ientcs " 
( Damrger )uristen::.eztung, al'io 6, núm. 24-) 

J;:O!\·If\N RIAZA, 
Profesor auxihar de la Fac11ltad de Derecho. 


